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El Decrelo de Alcaldía N' 007-2015.[¡DCC, el Informe N" 120-2017-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de
Educación, Cultura y Depole, la Carta N" 001-2017 CECD,IVDCC de la Comis ón Especial de Calificación para la

enlfega de Distinciones que otofga la [,4unicipalidad D striial de Cero Colorado, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el artículo 1940 de la Constilución Polítlca del Estado y articulo ll
del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, 'Ley Orgánica de l\¡unicipalidades", establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Trenen autonomia polítrca, económica y adminislrativa en los
asunlos de su competencia La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facullad
de ejercer actos de gobierno, administratrvos y de administr¿ción, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de mnformidad con el artículo 82" de la Ley N'27972,"1ey Orgánica de l,llunicipalidades', las
distritales desanollan funciones compartidas en educación con elgobierno nacionaly regionali siendo el

el elemento primordial para el desempeño de esla función;
Que, mediante Decreto de Alcaldia No 007-2015-lvlDCC se aprueba "La Directiva que Norma la Entrega de

para la enlrega de reconocimientos a distintosDistinciones que otorga la Municipalidad Distrital de Cero Colorado"

ciudadanos notables meÍecedores de resallar v reconocel
Que, acorde a lo dispueslo por el arliculo 240 de la directva anies aludlda, la condecoración "Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldiaj
Oue, con Resolución de Alcaldia No 212-201s-lvlDCC se conforrna la Comisión Especial de Calificación para

la enlrega de Distinciones que otorga la lvlunicipalidad Distrila de Cero Color¿do que se encargará de evaluar y

d ctamjnar las propuestas de reconocimiento,

Que, con lnforme N0 120-2017-sGE.GDS-MDCC de la Sub Gerencia de Educación, Cullura y Deporte en el

marco de la celebración del 'Día del l\4aestro'opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y jlventud del Disirilo de Cerro Colorado como muestra de gratitud a su

labor docentel

Que, mn Carta N'001-2017-CECD-[/DCC el Presidente de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Dislinciones remrle el Acta No 001-2017, "Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la enlrega de

Distinciones" de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el feconocimienlo con Diplom¿ de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclor Educación en el distrito de Cerro Colorado en
pro de nueslra niñez y iuventud del distrito;

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesla en consideración del Concejo l\,lunrcrpal en Sesión

ordinaria N' 13-2017-tulDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIoAD olorgar Diploma de
Honor del Distrito a los profesoÍes que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por lo expueslo en los cons¡derandos precedentes, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgánica de

[,4unicipalidadesi asícomo del Decrelo de Alcaldia No 07-2015-l\IDCC 'Directiva que norma la enlrega de 0istinciones
que olorga la [/unicipalidad Dislrilal de Ceno Colorado';

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERO.- OfORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL DISTRITO, asimismo felicilar y agradecer,
por la labor en blen de la Educac¡ón Local, con motivo de celebrarse €l 'Día del i,'l¿estro', al personal docente que

ARTICUL0 SEGUND0.. DISPONER que la condecoración descrita en el artículo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la enlidad municipal conlorme lo dispone el articulo 25" de la

'Directiva que norma la enlrega de Dislinciones que otorga la [,'lunicipalidad Disfital de Cerro Colorado' aprobada con

Decreto de Alcaldla N" 07-2015-l\lDCC.
ART|CULo TERCERo.- ENCARGAR a la cerenca de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cultura y Deporte, asícomo a la oficina de lmagen lnstitucional, Prensa y Prolocolo, el cumplimiento de la presenle

resolución y a Secretaria General su nolificación y conforme a Ley.
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